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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1696 - M. 690880 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 054-2019: 
"COMPRA DE ACCESORIOS METÁLICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES 

EN LA SEDE CENTRAL, DELEGACIONES 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la LICITACIÓN 
SELECTIVANº054-2019: "COMPRADEACCESORIOS 
METÁLICOS PARA EL MANTENIMIENTO 
Y REPARACIONES MENORES EN LA SEDE 
CENTRAL, DELEGACIONES DEPARTAMENTALES 
Y MUNICIPALES". Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada 
en el siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir 
del día 24 de junio de 2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 2/07/2019 
HORA: De 08:00 ama 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

Reg. 1697 - M. 6923857 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública No. 033 - 2019 

"MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 
AULAS DE PRIMARIA MULTIGRADOS A NIVEL 

NACIONAL" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el "Mejoramiento y 
equipamiento de aulas de primaria multigrados a nivel 
nacional". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 24 de junio del 2019. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 26 de JULIO 
del 2019 
HORA: De 08:00 a 10:00 A.M. 
HORADE APERTURA DE OFERTAS: lO:lOA.M. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 
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Reg. 1698 - M. 6928872 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública No. 031 - 2019 

"MEJORAMIENTO DE AULAS DE SECUNDARIA A 
DISTANCIA A NIVEL NACIONAL" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el "Mejoramiento de 
aulas de secundaria a distancia a nivel nacional". Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir 
del día 24 de Junio del 2019. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 25 de JULIO 
del 2019 
HORA: De 08:00 a 10:00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10: 10 A.M. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1676 - M. 715796825 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 

Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 

Licitación Publica No. LP - 25 - 06 - 2019 
"Equipamiento del Área de Emergencia en el Hospital 

Asunción en Juigalpa" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de 
Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, por este medio informa que está disponible 
a partir del día lunes 24 de junio de 2019, en la página 
Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público www. 
nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria y el Pliego de 
Bases y Condiciones definitivo para el proceso de Licitación 
Publica No. LP- 25- 06- 2019 "Equipamiento del Área 
de Emergencia en el Hospital Asunción en Juigalpa". 

Esta Licitación comprende la adquisición de diferentes 
bienes destinados al equipamiento del área de Emergencia 
del Hospital Asunción en Juigalpa. 

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales 
1.- www.minsa.gob.ni 
2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

(t) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
División de Adquisiciones. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 1701 - M. 22137490- Valor C$ 95.00 

INVITACION 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar el 
procedimiento de contratacion bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva No.005/INTUR/2019, invita a las Personas 
Naturales y juridicas autorizadas e inscritos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Credito Publico, 
interesados en presentar ofertas selladas para la contratación 
servicio de : ADQUISICIÓN DE TONER Y CARTUCHOS 
VARIOS, se les informa que pueden visitar el portal: Yf..WW. 

nicaraguacompra.gob.ni y bajar el PBC a partir del dia lunes 24 
de junio del 2019, o bien pasar por la Oficina de Adquisiciones 
para su respectiva compra, mismo que podran adquirir hasta 
un día antes de la apertura de oferta, cuyo costo del PBC es 
de C$100.00 (Cien Córdobas Netos), según lo dispuesto en 
la Ley 73 7 Ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico, que sita del Hotel Crowne Plaza le. sur, le. al oeste. 

Managua, 24 de junio del 2019. (f) Karla Herrera Juarez, 
Presidente del Comité de Evaluación Responsable Oficina 
de Adquisiciones. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 1699- M. 22136818 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal. Único www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 07-2019. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: LICENCIA DE SERVIDOR DE CORREO 
RED HAT ENTERPRISE CON BUZONES DE ZIMBRA 
VIRTUALIZADOS. 
4.- Acceder al PBC: Km, llYi carretera norte, portón 
numero 6. Dirección de Adquisiciones y Suministros 

(f) Lic. Vianca Gutiérrez., Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

Reg. 1700- M. 22136892 -Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento 
del artículo 33 de la ley de Contrataciones Administrativa 

del Sector Publico (737) y artículo 98 del Reglamento de la 
misma, informa mediante AVISO que se encuentra disponible 
el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 08-2019. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.-Denominada:SERVICIODELABORATORIOPERSONAL 
NUEVO INGRESO Y CHEQUEOS PERIODICOS 
4.- Acceder al PBC: Km, llYi carretera norte, portón 
numero 6. Dirección de Adquisiciones y Suministros 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez., Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 1702- M. 22126040- Valor C$ 95.00 

AVISO 
La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de 
la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma ley, 
se proceda a publicar el día 24 de junio del 2019 Inicio de la 
contratación que se describirá a continuación: 

!Modalidad y Número Número y fecha 
Tipo de 

de Contratacion Denominadas 
de Resolución 

documento a 
Administrativa publicar 

Construcción 
de la Segunda 

Licitación Pública No. Etapa del No. 005/2019 Inicio de 
001/2019 Complejo 18/06/2019. Contratación. 

Judicial de 
Masaya 

Managua/ Nicaragua, junio 2019. (F) Lic. KAREN 
GONZÁLEZ MURULLO. Directora de División de 
Adquisiciones CSJ. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 1680 - M. 22076769 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento 
de los Artículos No. 98 y 301 del Decreto No. 75-2010 
"Reglamento General de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico", comunica a todos 
los interesados en participar de Licitación Pública No. LP
FOMAV-03-2019, "MANTENIMIENTO POR NIVELES 
DE SERVICIO EN EMPALME-IZAPA- CHINANDEGA
CORINTO", que está disponible el Pliego de Bases y 
Condiciones. Los interesados pueden acceder a toda la 
Información (Convocatoria de Licitación y Pliego de Bases y 
Condiciones) y como obtener los mismos, por los siguientes 
medios: 1.- Oficina de Adquisiciones del FOMAV, 2.- Portal 
Único de Contrataciones (www.nicaraguacompra.gob), y 3.
Página Web del FOMAV (www.fomav.gob.ni). 

Notifíquese. (j) Lic. Carmen Parodi Bolaños, 
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RESPONSABLE DIVISION DE ADQUISICIONES, 
FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1703 - M. 22092101-Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Jimmy Antonio y Jeimmy Adriana, ambos de apellidos 
Ñurinda García, solicitan ser declarados herederos 
universales de todos lo bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara su señor padre Jimmy Antonio Ñurinda 
Flores ( q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Juzgado Primero Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua, catorce de marzo 
del dos mil diecinueve. Las ocho y cuarenta minutos de 
la mañana. (t) Adriana Maria Cristina Huete López. Jueza 
Primero Distrito Civil Oral. Circunscripción Managua. 
(t) Yasna Yamileth López Brenes. Secretaria. Número de 
Asunto: 00l532-0RM4-2019-CO. (F) ADMAHULO. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP8654 - M. 22105940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

3-1 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 58, Folio 58, Tomo X, Managua 7 de mayo del 2019, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

HENRY OSMANY JASSER ESCOBAR JUAREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-220990-0046K, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8674 - M. 22126209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5555 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1664, Paginas 
118 a 119, Tomo 119, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ROSA NELLY CORTES CASTILLO Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 561-011169-0004K. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Firman Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (t) 
Yamileth Alguera Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP7922- M. 21323579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 046, tomo 
XVII, partida 17088, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se ?nscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SCARLETH IDALIA TREMINIO ICABALCETA. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7923- M.- 21362850 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXVIII, del 
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Departamento de Registro Académico rola con el número 028, 
en el folio 028, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 028. Hay una foto en la parte superior derecha. 
La suscrita Secretaria General de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado Considerando que 

MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ SOLÍS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Cum Laude, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de abril del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. MásterYanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 028, Folio 028, Tomo XXXVII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 12 
de abril del año 2019." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua doce días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de abril del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7924 - M. 21363514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7199, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUNIOR ABDEL OLIVARES GÓMEZ.Hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7925 - M. 21329374 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7322, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

MICHAEL DE LOS ÁNGELES POLANCO NORORI. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7926- M. 21324432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7169, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

5556 

VALESKA PAOLA ROQUE OROZCO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7927 - M. 21318318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6402, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

CELESTE KARINA SEQUEIRA SILVA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias 
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Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua30 de abril del 2017. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7928- M. 21314876 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7288, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAYELA NOHEMÍ ROCHA BARQUERO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7929 - M. 21244901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7071, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JIMMY RAFAEL CÁCERES MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 

(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7930 - M. 21295013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No 7081, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

RONALD ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de Mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de Mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP793 I - M. 21355509 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 316, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de Ciencias Químicas, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

ALESKI MANUEL MORENO ANTÓN - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 18 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7932- M. 21355171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 86, tomo XXII, del Libro 
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de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA AUXILIADORA LACAYO RODRÍGUEZ
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Inglés para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7933 - M. 21335112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 393, tomo XXIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO FABIÁN HERNÁNDEZ ESCOTO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación mención Ciencias Sociales para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7934 - M. 21295367 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 425, tomo IV, del libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARBEL MARÍA GUDIEL CORTEZ. Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 001-280487-0012U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 59, tomo VII, del libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARBEL MARÍA GUDIEL CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280487-0012U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Anestesiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7935 - M. 21366981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 121, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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ANIELKA YARISEL QUIROZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 002-151092-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7936 - M. 21367115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 120, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARELLY DAYANA GONZÁLEZ SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 241-151088-
0004Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7937- M. 21331342-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 320, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARYERI YUNIETH MARCIA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 56 l-020795-0004U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, -Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7938 - M. 21346013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Director a de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 42, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRIS PAMELA FLORES SARRIA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 281-250688-0007K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Cirugía Pediátrica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7939 - M. 21345946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 181, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos·· de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIOR ANTONIO CASTRO LORÍO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 5 70-150294-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hi!da 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7940 - M. 21331314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 320, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO RUIZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-210196-0008G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP794l - M. 21334077 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 136, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLA GUADALUPE PAGUAGA JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-190493-
0021 C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Historia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7942 - M. 21334121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 116, tomo IX, del libro de Registro de 
Título de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA PATRICIA PAGUAGA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-081177-0005F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Agrícola. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del dos mil siete. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. La Secretaria 
General, Nívea González Rojas. 

Es conforme, Managua, 15 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP7943 - M. 21307385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 494, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FABIO GIDALTHY GUTIÉRREZ OROZCO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-120189-
0004V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de enero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7944- M. 21328917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 283, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA MILAGROS CASTRO CALIX. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 321-270592-0004D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7945 - M. 21324419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 268, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAGALY FABIOLA BARRIOS DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-060391-0005L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por eLConsejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7946- M. 21324123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 131, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOHELIA CAROLINA VARGAS IDIÁQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-280692-
0034E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y 
Ciencias Políticas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7947 - M. 21343000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 327, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ REYNALDO IZAGUIRRE LAGOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 521-l 10994-
0005N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP7948 - M. 21342794 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 322, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANJA YAHOSKA CASTILLO ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 361-170593-0007 A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y 
Perinatal. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7949 - M. 21342684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 328, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYKELA JANING LÓPEZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-050496-0005U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Cuidados 
Críticos. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7950- M. 21348999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 103, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Centro de Investigaciones y Estudios de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BREDDY TOMÁS ZELEDÓN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 244-211269-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Salud Ocupacional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7951 - M. 21342902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 328, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELLEN AMANDA DÍAZ GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-211295-00lOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y 
Perinatal. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP7952 - M. 21321610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 249, tomo XIV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLING DALESKA LUNA BRIONES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-040895-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7953 - M. 21320074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 4, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la F acuitad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSELING MARÍA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 441-
060395-0007T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7954 - M. 21296577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 281, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS GALEANO PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 00 l-060985-0039U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7955 - M. 21296847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 296, tomo XIV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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WILLIAM ANTONIO BALLADARES RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-201087-
0015U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7956 - M. 21336547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 329, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUVY FIDELINA MONTEALEGRE ROBERTS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 001-
l 90594-0035T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7957 - M. 21339744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 3 31, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-041294-0014Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7958 - M. 21301375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 134, tomo IV, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEBORAH AZUCENA ROSALES MALTEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-250795-
0056M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7959- M. 21328505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 96, tomo V, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LA DOCTORA EVELING AUXILIADORA CAMPOS 
TELLEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina de 
Emergencia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de julio del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2011. ( f) Directora. 

Reg. TP7960 - M 21314640 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la 
Salud y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el 
Folio: 45, Tomo: 1, Asiento: 608, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO: 

DAYRA MARIA ROBLETO MERLO, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, así como las disposiciones pertinentes 
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establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Química y Farmacia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de 
la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: 
Msc. José Antonio González Vizcaya; El Secretario 
General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. 
José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP796l -M. 21309996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 109, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IRMA ABSULEM MORALES ORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-271294-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Optometría Médica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7962 - M. 21345626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5167, Folio 1469, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA LÓPEZ TÉLLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren. 
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Dado eri la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP7963 - M. 21361509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 759, página 380, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

FREDMAN ANTONIO MORENO SEVILLA. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano 
de la Facultad, Efraín Lucrecio Acuña Espinal. Secretaría 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7964- M. 21349122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 215, Página 156, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LARRY EDUARDO TORREZ GOMEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
del Socorro Soza Bravo. Secretario General: Ing Hulasko 
Antonio Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. 
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Naima Meza Dávila. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7965 - M. 21349534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 256 tomo IV del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEZLYA ELKANA ALTAMIRANO VINDELL. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-201292-
0008F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7966 - M.- 21349492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. 1, Nº Folio Nº. 038, Número Perpetuo 
001, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

LISBETH GUADALUPE SUÁREZ SILVA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales, para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Ing. Manuel Roja Araúz, El Decano 
de la Facultad: Ing. Manuel Roja Araúz. 

Es conforme, Managua a los veintitrés días del mes de 
mayo del afio dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Director de Registro Académico. 

5566 

Reg. TP7967 - M 916622539 - Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición 
de Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
extendido por la Facultad Ciencias Económicas, el 10 de 
mayo del afio dos mil cinco, registrado bajo el número: 179, 
página: 90; tomo; 1 del libro respectivo a nombre de ALBA 
MIRIAM ZELEDÓN HERNÁNDEZ, mismos que 
fueron revalidados por la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y de Estadística de esta Universidad. 

Esta solicitud obedece al deterioro del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del afio dos mil diecinueve. Atentamente, (f) Luis 
Alfredo Lobato Blanco, Secretario General. 

Reg. TP7968- M. 21353082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4164, 
Página 6, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NATALY SURAMA PÉREZ ROJAS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones or&ánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende El Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y ocho días del mes de marzo del afio dos 
mil diecinueve. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac 
Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, tres de abril del 2019. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP7969- M. 21361584-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 220, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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CLAUDIA LIZETH GUERRERO QUINTANA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del afio 
dos mil dieciocho. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7970 - M. 21362454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 54, Partida 
l 08, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

CISNEROS LOTZ LUIS ALFONSO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de mayo del afl.o dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, treinta días del mes de mayo del afio dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP7971 M. 21390652/21391965 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo III, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 115, en el folio 115, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
115. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

RUTHBENIA MARITZA TORRES PALACIOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su Maestría y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 

TANTO: le extiende el Título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 115, Folio 115, Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 de 
marzo del afio 2019 ." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciocho de 
marzo del afio dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de marzo del afio dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP7972 - M. 21379523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7066, Acta No. 39 Tomo XV Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

HAZEL CAROLINA RIVERA MURILLO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7973 - M. 21384937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

5567 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 75 tomo IX del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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ISIS CIBELES VERGARA ALVARADO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 287-050878-0000F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7974- M. 21378564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 38, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ELISAMAR DEL CARMEN ARIAS ROCHA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del dos mil diecinueve. El 
Rector de fa Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP7975 - M. 21384426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 39, Partida 78, Tomo XXVII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ALISSON BRIGGITE SANCHEZ HERNANDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título 
de Lincenciado (a) en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

5568 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
01 día del mes de abril del a:ño dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 01 día del mes de abril del afio dos mil 
diecinueve. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP7976 - M. 2139266- Valor C$ 95.00 

C"ER.'HY\CA.DO D"E \NSCR.lPC\ÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 254 tomo VI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATERIN ELIETH VALLECILLO MONROY Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 002-230190-
000lD ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del dos mil quince. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7977 - M. 21393136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
1514, Folio 406, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

RIESSER MOISÉS LARA MARTÍNEZ. Natural de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del dos mil nueve. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, catorce de diciembre del 2009. 
(f) Lic. Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP7978 - M. 21392389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4824, 
Página 50, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN ADEMIR AMADOR RIOS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del a:ño dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. lng. Ronald Torres Torres, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de enero del 2019 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP7979 - M. 21361269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 35, Página 18, Tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Dirección de Postgrado. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LIC. ROXANA PRADO TREJOS. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Dirección de Postgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Máster en Gestión 
Empresarial. Para que goce de las prerrogativas que las 

leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: Rector de la Universidad, MBa. Néstor Gallo 
Zeledón. Secretario General. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve (f) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro UNI. 

Reg. TP7980 - M. 21347308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7064, Acta No. 39 Tomo XV Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

FÁTIMA ZORAYA PINEDA ÁLVAREZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7981- M. 21400410-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1278, Página 027, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA CRISTINA SERRANO CANIZALEZ. Natural de 
Acoyapa, del Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año Dos Mil 
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dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del 
S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsución Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen 
Toruño Mendez. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7982 - M. 21401440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4053, 
Página 95, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEX JOSUÉ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de enero del 2019 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP7983 - M. 18248555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que bajo número 244 página 244, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de graduados en 
la Escuela Internacional de Agricultura y Ganadería, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL SEÑOR AGUSTÍN DE JESÚS PONCE LÓPEZ, 
Natural de Somotillo Departamento Chinandega República 
de Nicaragua ha aprobado en todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes a la 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos 

ochenta y cuatro. El Rector de la Universidad, O Martínez 
O. El Secretario General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 26 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP7984 - M. 913717972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 042, tomo 
XVII, partida 17077, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA REGINA AMAYA RIZO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes 
de abril del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
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Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7985 - M. 21350944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 254 tomo V del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS ESTHER GARCÍA SOLÍS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-041086-0008U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7986 - M. 21408040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 473, 
tomo XV, partida 15369, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARLING CAROLINA CABRERA ÁLVAREZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del 
mes de abril del afio dos mil diecisiete." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del 
afio dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7987 - M. 21198161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 52, Página 26, Tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. HUMBERTO DANIEL FLORES AMADOR. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Máster en 
Gerencia de Proyectos de Desarrollo. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: Rector de la Universidad, MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón. Secretario General. Msc. Ing. Freddy 
Tomas Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 

mayo del afio dos mil diecinueve (f) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico UNI. 

Reg. TP7988 - M. 21406184- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 63 tomo IX del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REGINA MARÍA ESPINOZA. MENDOZA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-200571-0004H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP7989 - M. 21407293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 93 tomo IV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALTA SUZZANE HOOKER BLANDFORD Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 607-100851-000lE ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Salud Pública. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 




